
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA 
DEMOCRÁTICA

1458 Resolución de 22 de diciembre de 2023, de la Secretaría General de 
Coordinación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de 21 de diciembre 
de 2023, de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en relación con la Ley 
9/2023, de 3 de abril, de Agricultura Familiar y de Acceso a la Tierra en 
Castilla-La Mancha.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero,

Esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
acuerdo que se transcribe como anexo a la presente resolución.

Madrid, 22 de diciembre de 2023.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en relación con la Ley 9/2023, 
de 3 de abril, de Agricultura Familiar y de Acceso a la Tierra en Castilla-La Mancha

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha ha adoptado el siguiente Acuerdo:

I. De conformidad con las negociaciones celebradas por el Grupo de Trabajo 
constituido en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado–Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, para el estudio y propuesta de solución de las discrepancias competenciales 
manifestadas en relación con el artículo 31 de la Ley 9/2023, de 3 de abril, de Agricultura 
Familiar y de Acceso a la Tierra en Castilla-La Mancha, ambas partes las consideran 
solventadas en razón del compromiso que asume el Gobierno de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha para promover una modificación legislativa del 
citado precepto, que quedará redactado con el siguiente tenor literal:

«Artículo 31.

Con respeto de los principios de concurrencia, igualdad y no discriminación, 
los órganos de contratación del sector público regional valorarán la posibilidad de 
integrar en los pliegos de condiciones de los contratos de suministro que se 
propongan licitar, criterios sociales y medioambientales que faciliten el acceso, en 
condiciones de igualdad, a las explotaciones familiares agrarias, en especial de 
aquellas explotaciones con venta directa de productos ligados a la actividad 
agraria, propiciando la adquisición de productos frescos y de temporada, 
productos ecológicos y acogidos a regímenes de calidad, así como la reducción de 
la emisión de gases de efecto invernadero y el empleo de cadenas cortas de 
distribución».
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II. En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar resueltas 
las discrepancias manifestadas y concluida la controversia planteada.

III. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha».

El Ministro de Política Territorial y Memoria Democrática, Ángel Víctor Torres Pérez.–
El Vicepresidente Segundo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, José 
Manuel Caballero Serrano.
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